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Moyobamba, 3 t ltAYCI¿8e?

VISTO: el Expediente No 029-2022594735 de
fecha 28 de marzo de 2022, que contiene Oficio N" 00172-2022-GRSM-DRESM/OPER-
U.E.305-E-L./SG, donde remiten el recurso de apelación presentado por el señor N¡XON
GONZALES PEREZ, identificado con DNI N" 00903493, contra la Resolución Jefatural
N" 000032-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-L de fecha 20 de enero de 2022, notificado
con fecha 07 de marzo de 2022, en un total de catorce (14) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especíalizado del Gobierno Regionalresponsable delservicio educativo en elámbiio de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidat y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1 " inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Que, mediante Oficio N' 00172-2022-GRSM-
DRESM/OPER-U.E.305-E-1./SG de fecha 28 de matzo de 2022, el Jefe de Operaciones
de la Unidad Ejecutora - 305 - Lamas, remite el recurso de apelación interpuesto por el
señor NIXON GONZALES PEREZ, identificado con DNI N' 00903493, contra la
Resolución Jefatural Ñ'000032-2022-GRSM-DRESM-u.E.3os-L de fecha 20de enero
de 2022, que declara improcedente el pago del reintegro de la bonificación especial por
preparaciÓn de clases y evaluación equivalente al 30% de la remuneración total.

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
adminlstrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;
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Que, el recurrente NIXON GONZALES

PEREZ, identificado con DNI N' 00903493, interpone recurso de apelación contra la

Resoluóión Jefatural N" 000032-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-L de fecha 20 de enero

de 2022, notificado con fecha 07 de marzo de 2022, y solicita que el Superior Jerárquico

la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La

adminisiración ha incurridó en error al desestimar el documento apelado; toda vez que,

durante la vigencia del articulo 48" de la Ley N' 24029 Ley del fryf.91o11!o V su

rnodificatoria por Ley N'25212 concordante con el artículo 210'del DS N'019-90-ED

re da erderecho de percibir ra citada t"":::::..:..r" 
,"" "' ;::*,::l]::':

bonificación esPecia I a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento

legal lo establecido en el artícrrlo 48" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado m odificada

por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aprobado Por

Decreto Supremo No 01 9-90-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una

bonificación especial mensual por prepa ración de clases y evaluación, equivalente al

30% de su remuneración total, más una bon ificación adicional por desempeño del cargo

y preparació n de documentos de gestión eq uivalente al 5o/o, bonificación especial que

fueron otorgadas al momento de su aPlicaci ón en observancia de lo dispuesto por el

Supremo No 051-91-PCM, artículo 10'que establece: "Precisase que lo drsPuesfo

el aftículo 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada por Ley No 25212, se aPlica

sobre la Remuneración Totat Permanente establecida en el presente Decreto Supremo"; la

misma que viene a estar constituida taly conforme lo señala el artículo 8' inciso a) RemuneraciÓn

Total Permanente del mismo cuerpo normativo "Aquella cuya percepción es regular en su monto,

perma nente en et tiempo y se otorga con carácter general pa ra todos los funcionarios, directivos

y servidores de la AdministraciÓn PÚblica; y está constituida por la Remuneración PrinciPal,

Bonificación Personal, BonificaciÓn Familiar, RemuneractÓn Transitoria para Homologación Y la

Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose

en la décima sextá disposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. DerÓguense

ias Leyes 24029, 2s2i2, 26269, 2871a, 29062 y 29762 y déiense sin efecto fodas /as

disposíciones que se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las

áitiiposiciones cámptementrrñt, tansitorias y finates, s?try? y décima cuarta de la presente Ley;

ánje etto, se hace referencia al artículo SO dé la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, que

establece: Et profesor percibe una remuneraciÓn íntegra mensual de acuerdo a su esca/a

majtisteriat y jornada d'e trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende /as horas de

doáencia eln'et aula, prepaiación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares

iáÁptementarias, trabajo cón las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la instituciÓn

educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por el señor NIXON GONZALES PEREZ, identificado con DNI N'

OógOg¿ge, contra la Resolución Jefatural N" 000032-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-L

de fecha 20 de enero de2022, notificado con fecha 07 de ma"zo de2022, no puede ser

amparado, por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO' dándose por agotada la vía

administrativa;
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que aprueba ar rexto úníco oroenaoo%??'i'Jl'fl3"ffi."i_3;J:; 3"ffi:ffiJYt:Administrativo Generar, Ley N" 29044 Ley Generat oe goucac¡ón, Ley N.2gg44 Ley deReforma Magisterial y.su reglamento apiobado con Decreto supremo N"004-2013-EDy las facultades conferidas en la Resoluóíón Ejecutiv. nLé¡ánrrNo 316-2021-GRSM/GR.

INFUNDADo et recurso de aperación "ffi^"- BEoi,ám§PEREZ, identificado con DNI N'00903493, bontra ta Reiolución Jefaturaf N. 000032-2022-GRSM-DRESM-U.E.305-L de fecha 20 de enero de 2022, notificado con fecha 07de mazo de2022, que-declara improcedente el prgo J"i reintegro de la bonifícacíónespecial por preparación de clases y evaluacióri equivalente- al 3o%-¡, por losfundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

AGorADA LA víA ADMrNrsrRAnvA, affi o.i$§sr rI"3:No 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único oroenaáá áe ta Ley No 27444- Ley detProcedimiento Administrativo General. -' raa -

presenteresoluciónalinteresaoo,,oo,ffi^j:?iij:iF.,,;
Distrito y Provincia de Lamas a través de la Unídao fiecutora 305 - Educación Lamas,de acuerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,.,offi,,,'oo"'#fl,.:,::,J;
Martín (www. dresanmartín.qob. pe.)

SE RESUELVE:

Regístrese, Comuníquese y cúmp lase
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